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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sobre notificación de acto 
administrativo en expediente de aprovechamiento de aguas públicas.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, 
dictado en el procedimiento de aprovechamiento de aguas que se cita tramitado en esta 
Administración, se hace público el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, indicándole que los interesados pueden tener 
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Cádiz, sita en Avenida Reina 
Sofía, s/n (antes carretera N IV, km 637), 11407 Jerez de la Frontera (Cádiz).

Ref. Expte. Interesado Término municipal Provincia Acto administrativo

2018SCB000742CA MARTIN ROBERT CAMPBELL SMITH ALGODONALES CÁDIZ REQUERIMIENTO 
SUBSANACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberá subsanar 
esos defectos, dentro del plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, con la advertencia de que si así no se hiciese, una 
vez transcurrido dicho plazo se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
dictada en los términos del artículo 21 de la citada ley.

Cádiz, 12 de julio de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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